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Nombre del curso La huelga y el Derecho a huelga aspectos teóricos y prácticos 

Profesor/a Pamela Martínez Martínez 

Mención Derecho Público y Derecho Privado 

Descripción del curso El presente seminario tiene por objeto profundizar los 
aspectos teórico y prácticos del ejercicio de la huelga, el 
reconocimiento que del mismo se ha realizado a nivel 
internacional y las problemáticas que se han suscitado al 
efecto. 
Por otro lado, pretende dar una mirada al sistema chileno y 
las consecuencias de las aperturas jurisprudenciales desde 
hace 10 años a la fecha. 
Finalmente pretende dar una mirada crítica e innovadora 
respecto del análisis de la huelga en relación con el derecho.   
  

Objetivos Objetivo General: 
Adquirir comprensión especializada respecto de la huelga y el 
derecho a huelga. 
 
Objetivos Específicos: 
-Conocer los aspectos teóricos respecto de fenómeno de la 
huelga 
-Identificar la forma de regulación de la huelga y del derecho 
a huelga laboral en específico.  
-Revisar los aspectos jurisprudenciales más destacados   
-Analizar las diversas regulaciones de la huelga en el modelo 
normativo chileno. 
  

Contenidos 1. La huelga aspectos teóricos 

1.1. huelga y derecho a huelga 

1.1.1. Concepto 



 
1.1.2. Modos y modelos de regulación 

1.1.3. Titularidad  

1.1.3.1. Individual 

1.1.3.2. Colectiva  

1.1.4. Objeto de la huelga 

1.1.5. Modalidades de huelga 

1.1.6. La huelga en el ordenamiento jurídico: 

huelga derecho, huelga libertad y huelga 

delito. 

1.1.7. Límites al derecho a huelga 

1.1.7.1. La huelga en los servicios esenciales 

de la comunidad 

1.1.7.2. El abuso del derecho a huelga 

1.2. El derecho a huelga en el orden internacional  

1.3. El derecho de huelga en el modelo normativo 

chileno  

1.3.1. Reconocimiento constitucional 

1.3.2. Recepción legal  

2. La penalización de la huelga 

3. La huelga en los procesos de descentralización 

productiva  

4. La huelga patronal o empresarial 

Modalidad de evaluación a) Exposición o presentación oral del alumno o alumna 

sobre algún caso relacionado con el ejercicio de la 

huelga (voluntario). 

b) Desarrollo de trabajo escrito (obligatorio).  
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